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Expediente N" 14067-2023 de 14 de set¡embre de 2023, Exped¡ente N' I 175-2024 de 25 de enero de
2024, Carla N" 059-2024-GDTI-MDMM de 14 de febrero de 2024, Expedienle N' 2928-2024 de 22 de
febrero de 2024, lnfotme N' 421-2024-SGOPPUC-GDTI-MDMM de 19 de marzo de 2024, D¡ctamen
Lesal N" 127-2024-OGAJIMDMM de 2 de abr¡l de 2024, Carta N' 015-2024-GM/MDMM de 8 de abril
de 2024 , Expediente N'6013-2024 de 11 de abr¡l de 2024, D¡ctamen N' 148-2024-OGAJ-MDMM de 16

abril de 2024, y;

GONSIDERANDO:

Que, según lo establec¡do en el artículo 194' de la Constitución Polft¡ca del Perú, modif¡cado por la Ley
de Reforma Constitucional N" 28607, en concordancia con el artículo ll del Título Preliminar de la Ley
N" 27972, Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades, las municipalidades son órganos de gobierno local que
gozan de autonomía política y administrativa en los asuntos de su competenc¡a y que d¡cha autonomía
rad¡ca en ejercer actos de gobierno, administrativo y de administración, con sujeción al ordenamienlo
urÍdico vigente

Que, el ArtÍculo ll del Título Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de Municipal¡dades establece
ue los gobiernos locales gozan de autonomía política, económ¡ca y adm¡nistrativa en los asuntos de

su competenc¡a. La autonomía que h Constituc¡ón Polít¡ca del Perú establece para las municipalidades
radica en la facultad de e¡ercer actos de gobierno, admin¡strativos y de adm¡n¡strac¡ón, con sujeción al

namiento jurídico.

Que, la Ley 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo 219', establece: "E/
recurso de recons¡derac¡ón se ¡nterpondrá ante el mismo órgano que d¡ctó el pr¡mer acto que es materia
de la ¡mpugnación y deberá sustenfarse en nueva prueba. En /os casos de actos adm¡n¡strat¡vos
em¡t¡dos por órganos que const¡tuyen ún¡ca ¡nstanc¡a no se requ¡ere nueva prueba. Esfe recurso es
opcional y su no interposición no ¡mp¡de el ejercicb del recurso de apelac¡ón."

Que, con Expediente N' 2928-2024 de 22 de febrero de 2024,la adm¡nistrada doña SONIA PAULINA
DIAZ ROQUEi interpuso Recurso Administrat¡vo de Reconsiderac¡ón en contra del acto Admin¡strat¡vo
contenido en la Carta N" 059-2024-GDTI-MDMM de 14 de febrero de 2024, e lnforme N' 236-2024-
SGOPPUC-GDTI-MDMM; fundamentando legalmente su petición en la Ley N' 27444, Ley del
Procedimiento Adm¡nistrativo General; indicando también que en la conclus¡ón del referido informe
concluyó que no procederá cualqu¡er ped¡do de Nul¡dad sobre su solic¡tud. As¡mismo, señaló que Noel¡a
Cinthia Diaz Paucar ha obtenido irregularmente una Constanc¡a de Posesión para Servicios Básicos
N" 405-2023-GDU-MDMM, siendo que ésta no ha sido obten¡da cumpliendo los requisitos pues presenta
en el Expediente N" 14067-2023 a fojas 04 la f¡rma, nombre, direcc¡ón y DNI de Valeriano Carmelo
Car¡ta y Juan Héctor Diaz Roque; al no constituir lo detallado declarac¡ones juradás val¡das, se cuest¡ona
la legalidad de la Constancia de Posesión obtenida por Noel¡a C¡nth¡a Diaz Paucar. Además, sost¡ene
que la t¡tular Corina Verón¡ca Diaz Palomino, presentó ante Ia Municipalidad sol¡c¡tud de Autorización
para construcción menor de fecha 14 de agosto del 2023, habiendo ingresado a la entidad
documentación pert¡nente, no siendo posible que el 20 de set¡embre del 2023 se le dé Constanc¡a de
Posesión a Noelia Cinthia D¡az Paucar, siendo que la anterior prop¡etiaria Rosa Roque Quispe ha
presentado oposición a cualquier trámite. Además, indicó que mediante Resolución de Gerenc¡a de
Desarrollo Urbano N' 136-2023-GDU-MDMM de '13 de julio de 2023, declaró procedente la solicitud
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presentada por Rosa Roqüe Quispe aprobando la subdivisión de lotes sin obras, con un área de
232.89m2 del ¡nmueble ubicado en el P.J. Santo Dom¡ngo Mz. D Sub Lote4B D¡strito de Mariano Melgar.

Que, el 14 de febrero de 2024 el Gerente de Desarrollo Terr¡tor¡al e lnfraeslructura not¡ficó a la
administrada doña soNlA PAULINA DtAz RoouE la CARTA N' 059-2024-GDT|-MDMM de '14 de
febrero de 2024, por el cual, adjunta el lnforme N" 236-2024-SGOPPUC-GDTI-MDMM expedido por el
Subgerente de Obras Privadas, Planeamiento Urbano y Catastro, quien señaló textualmente en su
conclus¡ón: "(...) Estando a la revis¡ón de la documentación adjunta esta subgerenc¡a realizó la
evaluación de los mrirnos; por lo que, se determ¡na que hasta en tanto no se tenga a la v¡sta un
pronunc¡am¡ento de pafte del órgano judicial, no procederá cualquier pedido de nulídad, considerando
que: 1. La Constanc¡a de Posesión PARA SERy/C/OS AÁS/COS N' 4012023-GDU-MDMM, otorgada
a nombre de doña NOELIA CINTHIA DIAZ PAUCAR, no canst¡tuye ningún réconocimiento alguno
que alecte el derecho de propiedad de su t¡tular. 2. Que, mediante Resolución de Gerencia de
Desarrollo Uúano N" 136-2023, su fecha 13-07-2023, declara procedente la sol¡citud presentada por
doña Rosa Rogue Quispe, sobre procedim¡ento de subdivis¡ón, qu¡en es la m¡sma admín¡strada que

oposición a su trámite."

Oue, mediante lnforme N" 421-2024-SGOPPUC-GDTI-MDMM de 19 de marzo de 2024, el Subgerente
de Obras Privadas, Planeamiento Urbano y Catastro señaló textualmente: "(...) esta Subgerencía real¡zó
la evaluación técnica de los documentos contenidos en el exped¡ente administrativo N" 2928-2024,
donde presenta solic¡lud de recons¡deración a efecto que se anule, revoque, modifique o aclare a
decis¡ón contenida en la pafte "conclusión" del lnforme N" 2362024-SGOPPUC-GDTI-MDMM,

-as¡m¡smo;1a..natidedde'h'eons+anc¡a de Poses¡ón N" 405-2023-GDU-MDMM, de fecha 20-09-2023, a
nombre de Nohel¡a C¡nth¡a D¡az Paucar, al respecto se oóservó lo siguiente: 1. Que la Sol¡citud de
Reconsideración formulada por doña Sonia Paulina Diaz Roque no presenta nueva prueba o nuevos
argumentos sobre los mlsrnos hechos, que perm¡ta considerar la posibilidad de camb¡o de cr¡terio, en el
sent¡do que la Constancia de Posesión N" 40y2023-GDU-MDMM, de fecha 2ü09-2023, tal como
consta en el encabezado de la m¡sma se nombra como: "Constanc¡a de Posesón PARA SERV/C/OS
aÁS/COS N" 4Ot 2023-GDU-MDMM, otorgada a nombre de doña NOHELIA CINTHIA DIAZ PAUCAR
no constiluye ningún reconocim¡ento atguno que afecte el derecho de propiedad de su titulai,
en mérito al ArL 26 de la Ley N" 28687 y su Reglamento. 2. As¡m¡smo, estipula que la Constancia de
Posesón tendrá vigencia hasta la efectiva ¡nstalac¡ón de /os sérviclos básicos en el inmueble descrito
en dicha Constancia (...) Por consigu¡ente, nos ratiiicamos en lo señalado en el lnforme
N' 2s6-2024-SGOPPUC-GDTI-MDM (...).',

Que, respecto a los párrafos precedentes la Jefa de la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante
Dictamen Legal N' 127-2024-OGAJ|MDMM de 2 de abril de 2024, ha señalado textualmente:

'(...) Que, al mer¡tuar los antecedentes obrantes puede esfab/ecerse que la recurrente presenta acto
¡mpugnatorio a documentos emit¡dos por la Gerenc¡a de Desarrollo Terr¡toial e lnfraestructura, loa m¡smos
que const¡tuyen actos adm¡n¡strat¡vos de mero trámite e ¡mpulso adm¡n¡strat¡vo, tend¡entes a v¡ab¡lizar el
normal funcionam¡ento de las activ¡dades cot¡d¡anas de la dependenc¡a menc¡onada; s¡n embargo, concluye
sol¡c¡tando declarar nula la Constanc¡a de Poses¡ón otorgada a NaEUA CINTHIA D|AZ PA'UCAR, la mis,na
que ha s¡do em¡tida con ¡echa 20 de setiembrc det 2023, es decir ha transcurrldo en exceso el Plaza
para recurdr la misma vla recurso administrativo,
No obstante ello, const¡tuye deber y derecho de la adm¡n¡stración p(tbl¡ca emendar sus actuac¡ones dentro del
ptazo y prerrogat¡vas ¡nstauradas por Ley y estando a la v¡sta en elexpediente que nos ocupa la CONSTANCIA
DE POSESIÓN PARA SERy/C/OS BAS¡COS N' 405-2023-ADU-MDMM, se reconoce a ésta como el or¡gen
del confl¡cto de ¡ntereses suscifado enfre NOELIA CINTHIA DlAz PAUCAR Y la ¡mpugnante SoNtA PAULINA
DIAZ ROQUE.
Y estando a lo prescrito por et Texto t1níco de Proced¡m¡entos Adñin¡strat¡vos (TUPA) Mun¡cipal¡dad D¡str¡tal

de Mar¡ano Melgar, aprobado por Ordenanza Mun¡c¡pal Nro. 725-MDMM de fecha 28 de octubre del 2021, en
elProced¡m¡ento 6 as¡gnado a ta cerenc¡a de Desarrotlo lJrbano - D¡v¡s¡ón de Obras Pr¡vadas y Habil¡tac¡ones

Urbanas, se menc¡ona como fequ¡s¡tos:
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1. Sol¡c¡tud, ¡nd¡cando nombres, apell¡dos y N' DNI del sol¡citante.
2. Plano s¡nple de ub¡cac¡ón con l¡nderos y col¡ndanc¡as.
3. Declaración Jurada del solicitante de verac¡dad de la documentación que acompaña.
4. Decla¡ación Junda de dos vecinos col¡ndantes.

Que, al tener acceso al exped¡ente, puede verse de manera ¡ndubitable que el cuafto requ¡s¡to no ha s¡do
deb¡damente ner¡tuado, puesto que como está expuesto a fojas 29 (fol¡ac¡ón existente al momento de em¡t¡r
op¡n¡ón del recurso ¡ncoado) aparecen los nombres, DNl, direcc¡ón y flri'ras de dos personas que no
espec¡f¡can que cal¡dad ostentan, n¡ tampoco mencionan n¡ng(tn otro detalle que pueda ¡dent¡f¡calos cono

col¡ndantes. (...)"

Que, el TUO de la Ley N" 27444, Ley del Proced¡miento Administrativo General artÍculo 10" Causales
de nulidad establece: "Son ylclbs del acto adm¡nistrativo, que causan su nul¡dad de pleno derecho, los
s¡guientes: 1. La contravención a la Const¡tuc¡ón, alasleyeso a las normas reglamentarias. (...)."

Que, respecto de la Nulidad de Oficio el TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo
General en su artículo 213" previsto: 213.1. En cualqu¡era de los casos enumerados en el añículo 10,
puede declararse de otic¡o la nulidad de /os acfos adm¡nistrat¡vos, aun cuando hayan quedado f¡rmes,
s¡empre que agrav¡en el ¡nterés público o lesionen derechos fundamentales. 213.2- La nulidad de oficio
solo puede ser declarada por el func¡onario jerárqu¡co super¡or al que exp¡dió el acto que se invalida. Si
se tratara de un acto emitido por una autoidad que no está somet¡da a subordinac¡ón jeraquica, la
nulidad es declarada por resoluc¡ón del m¡smo func¡onario. Además de declarar la nul¡dad, la autor¡dad
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puede resolver sobre el fondo del asunto de contarse con los elementos suficientes para ello. En este
caso, esfe extremo sólo puede ser objeto de recons¡deración. Cuando no sea posible pronunc¡arse
sobre el fondo del asunto, se d/.spone la repos¡ción del procod¡m¡ento al momento en que el v¡cio se
produjo. En caso de declanción de nulidad de ofic¡o de un aclo administrat¡vo favonble al adm¡n¡strado.
la autoridad. previamente al pronunc¡amiento. le corre traslado. otoraándole un plazo no menor de c¡nco
(5) días oara eiercer su derecho de defensa.213.3. La facultad para declarar la nul¡dad de oficio de los
actos adm¡nistrativos prescr¡be en sl plazo de dos (2) años, contado a pa¡t¡r de la fecha en gue hayan
quedado consentidos, o contado a paftir de la notificación a la autoridad admin¡strat¡va de la sentencia
penal condenatoia firme, en lo refer¡do a la nul¡dad de los actos previstos en el numeral 4 del a,íículo
10. " (el énfasis fue agregado).

Que, el 8 de abril de 2024, la Gercncia Mun¡c¡pal notificó a doña NOELIA CINTHIA DIAZ PAUCAR la
Carta N' 015-2024-GM/MDMM, ello al amparo del numeral 213.1. artículo 213" del TUO de la Ley
N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, otorgándole cinco (5) días hábiles a fin de que
ejerza su derecho a defensa.

Que, por intermedio del Exped¡ente N'6013-2024 de 11de abtil de 2024, doña NOELIA CINTHIA DIAZ
PAUCAR rem¡tió dos (2) Declaraciones Juradas de fecha 29 de enero de 2024, suscritos por don
Valeriano Caritá Ccama domicil¡ado en la Calle BuenosAires 107 y Juan Héctor Diaz Roque domic¡l¡ado
en la Av. Guayaquil 237-8 ambos del PP.JJ. Santo Domingo del D¡str¡to de lVlariano Melgar, quienes
son vecinos col¡ndantes del pred¡o ubicado en la Calle Buenos Aires 110 Manzana D. Lote 4 del PP.JJ.
Santo Dom¡ngo del D¡strito de Mariano Melgar.

Que, mediante Dictamen N" 148-2024-OGAJ-MDMM de 16 de abril de 2024, la Jefa de la Oficina
General de Asesoría Jurídica ha señalado: "(...) Por tal razón NOHELIA CINTHIA DIAZ PAUCAR con
Exped¡ente señalado en los antecedentes, presenta dos declaraciones juradas de fecha 29 de enero de
2024 suscr¡tas por Valer¡ano Car¡ta Ccama y Juan Héctor Díaz Roque, respectivamente con las cuales
pretende subsanar el vic¡o de nul¡dad ex¡stente en el expediente primigen¡o que dio lugar a la em¡s¡ón
de la Constanc¡a de Posesión de Seruicios 8ásicos N' 401202?GDU-MDMM. Al respecto debe
ind¡carse que el Derecho de Defensa alcual hace referencia la norma acotada en el Afticulo 213",213.2,
t¡ene como objeto qus el adm¡n¡slrado afectado pueda hacor valer argumenfos sórdo6 que perm¡tan
demostrar la validez y eficac¡a del Acto Adm¡nistrativo emitido a su favor, s¡endo gue las Declaraciones
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Juradas anexadas exhíben como fecha de emisión el 29 de enero de 2024 esto es posteior a la
Constancia de Posesón de Serylcos 8ás/cos /V' 4012023-GDU-MDMM; POR tO QUE SE
copn.oBoRA euE AL MoMENT1 DE EMtstóN DE EsrA ¿os REeu/srros sE úA¿Aoos poR
EL ÍUPA DE LA ENT'DAD NO FUERON A CABALIDAD CUMPLIDOS Y SE HA EMIÍIDO UN ACTO
ADMINISTRATIVO DESPROVISTO DE VALIDEZ Y EFICACIA, EL MISMO QUE DE ACUERDO A
LOS ARGUMENTOS YA ESGRTMTDOS EV EL DICTAMEN N' 127-2024-OGAJ-MDMM debe ser
declarado NULO DE OFlClO.'

Que, el TUO de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General en su artículo 11"
establece: "11.2. La nul¡dad de ofic¡o será conoc¡da y declarada por [a autoidad superior de qu¡en d¡ctó
el acfo. Si ae tratara de un acto d¡ctado por una autoridad que no está sometida a subordinacíón
jerárquica, la nulidad se declarará por resoluc¡ón de la misma autoúdad. La nul¡dad planteada por meclio
de un recurso de reconsideración o de apelac¡ón será conacida y declarada por la autor¡dad competente
para resolverlo. 17"3. La resoluc¡ón que declara la nulidad dispone, además, lo conven¡ente para hacer
efectiva la responsabilidad del emisot del acto inválido, en /os casos en que se adv¡eda ilegal¡dad
man¡f¡esta, cuando sea conocida por el supeior jerárquico."

Por estas consideraciones y en uso de las facultades concedidas a esta instanc¡a por la Ley Orgánica
de Municipalidades y al Dictamen Legal N" 127 y 148-2024-OGAJ/MDMM.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR IMPROCEDENTE eI recurso admin¡Strativo de
RECONSIDERACIÓN presentado por la administrada doña SONIA PAULINA DIAZ ROQUE,
interpuesto mediante Exped¡ente N' 2928-2024 de fecha 22 de febrero del 2024 contra el acto
administrativo contenido en la Carta N' 059-2024-GDTI-MDMM e lnforme N' 236-2024-SGOPPUC-
GDTI-MDMM, ello de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa del presente acto.

ART|CULO SEGUNDo.- DEGLARAR LA NULIDAD DE oFIcIo LA coNSTANcIA DE PoSESIÓN
PARA SERVICIOS BASICOS N" 405-2023-GDU-MDMM de 20 de set¡embre de 2023. a favor de doña
NOHELIA CINTHIA DIAZ PAUCAR, emitida por la Gerencia de Desarrollo Terr¡tor¡al é lñfraestructura,
d¡spon¡endo Ia reposic¡ón del proced¡miento al momento en que se produjo el vicio, tomándose en
cuenta lo establec¡do en la parte última del artículo 2'13" 213.2 de la Ley 27444, Ley del Proced¡m¡ento
Administrativo General.

ii:

ARTICULO TERCERO.- DISPONER a la Secretaria Técnica de Procedim¡entos Administral¡vós
Disc¡pl¡narios de la Mun¡c¡palidad Distrital de Mariano Melgar, inicie el desl¡nde de responsabilidades
que pudieran corresponder respecto de la tramitac¡ón de la CONSTANCIA DE POSESION PARA
SERVICIOS BASICOS N' 405-2O23.GDU.MDMM.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a las partes, Gerencia de Desar¡ollo
Territorial e lnfraestructura, al amparo de lo prescrito en el articulo 24' del Texto Único Ordenado de la
Ley N' 274M y a las demás áreas pértinentes dé la Munic¡pa¡¡dad, para conocimiento y cumpl¡miento.

REGíSTRESE, comUNíQUESE Y cÚIt¡pI.Ise
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